
INFORME DE COMISARIO 

SEÑORES ACCIONISTAS 
CARPIANO S.A. 

Hemos examinado el Balance General de la Compañia 

CARPIANO 3S.4..al 31 de diciembre de 1.995 
La preparación de estos estados es responsabilidad 

de la Gerencia de la compañia. Mi responsabilidad 

es expresar una opinión sobre el mencionado estad 
financiero. 
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4.- Asi mismo. el resultado de mí revisión no revelo 

situaciones en las transacciones examinadas que en mi 

opinión constituyan incumplimiento sienificativo de las 

obligaciones de la Compañia CARPIANO S.A. ., como 

agente de retención y percepción del impuesto a la Renta 

durante el año terminado al 31 de diciembre de 1995. 

Atentamente. 

  

COMISARIO 

Maritza Arias B. 

Guayaquil, Abril 29 de 1998 

 


